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Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

Miraflores, 02 de junio del 2021 

CARTA N° 177-2021-CE-CAL. 

Doctor 

NÉSTOR WALQUI HINOJOSA 

Director de Comunicaciones e Informática Jurídica 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. - 

 

Atención :   MARCO ANTONIO ULLOA REYNA. 

Secretario General 

   Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

   
   MARÍA ELENA PORTOCARRERO ZAMORA. 

Decana 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

    

Asunto : Solicitamos la Publicación en el portal web (www.cal.org.pe), DE LA 

CARTA N° 175-2021-CE-CAL con CARTA N° 000170-2021-GIEE/ONPE 

y OFICIO N° 009-2021-CE-CAL, sobre las Elecciones del Miembro del 

Jurado Nacional de Elecciones – JNE del Colegio de Abogados de Lima – 

CAL. 

 

Presente. – 

Con la deferencia del caso, mediante el presente nos dirigimos a usted para 

saludarlo y en atención a la función que desempeñamos como Comité Electoral del Ilustre Colegio 

de Abogados de Lima - CAL, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49° del Estatuto de la 

Orden1, modificado por la Reforma Estatutaria, aprobada en la Asamblea General Extraordinaria, 

del 06 de julio del 2013, en concordancia con el artículo 2°, inciso 20 de la Constitución Política del 

Perú2 ; siendo que, la finalidad de la presente, Solicitamos la Publicación en el portal web 

(www.cal.org.pe), DE LA CARTA N° 175-20201-CE-CAL con CARTA N° 000170-2021-

GIEE/ONPE y OFICIO N° 009-2021-CE-CAL, sobre las Elecciones del Miembro del Jurado 

Nacional de Elecciones – JNE del Colegio de Abogados de Lima – CAL. 

 

Hacemos propicia la oportunidad para renovarle los sentimientos de nuestra 

estima personal, deseándole los mejores parabienes hacia su persona. 

 

Se adjuntan documentos que se mencionan en el asunto. 

Atentamente, 
  

 
1 Artículo 49° del Estatuto del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. - 

Es un órgano autónomo y está conformado por tres miembros titulares y tres suplentes elegidos por un período de dos años, sin reelección inmediata en el mismo o en ningún otro estamento. Está compuesto por un Presidente, un Secretario y 

un Vocal, su conformación se determinará respetándose la prelación de los votos obtenidos respectivamente. 
2 Artículo 2° de la Constitución Política del Perú de 1993. -  

Toda persona tiene derecho:  

(…)  
20. A formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que está obligada a dar al interesado una respuesta también por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad. 

http://www.cal.org.pe/
http://www.cal.org.pe/


 

OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES 
Jr. Washington Nro 1894, Lima 1, Lima - Peru / Central: (511) 417-0630 

www.onpe.gob.pe 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 
Lima, 21 de Mayo de 2021 
 

CARTA N°       -2021-GIEE/ONPE 
 
 
Señora doctora 
Mercedes Asunción Velazco Castillo 
Presidenta del Comité Electoral 
Colegio de Abogados de Lima 
Av. Santa Cruz N° 255 
Miraflores.-  
 
Correo electrónico: mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com 
 
 
Referencia:  Oficio n.° 008-2021-CE-CAL recibido el 13 de mayo de 2021 

Carta n.° 000123-2021-GIEE/ONPE (30MAR2021) 
 
De mi consideración: 
 
Me dirijo a usted en relación al servicio de asistencia técnica electoral solicitado por el 
Comité Electoral del Colegio de Abogados de Lima para la elección del representante 
de su institución ante el Jurado Nacional de Elecciones. 
 
Al respeto hemos revisado de manera preliminar la versión más reciente del padrón de 
electores presentado a la ONPE, advirtiendo omisiones, como por ejemplo la del 
abogado Paulo Roger Guerra García Campos, con número de colegiatura 34073, 
quien fuera designado por nuestra institución para atender su solicitud de asistencia 
técnica. 
 
En atención a lo señalado, reiteramos nuestra observación sobre el padrón electoral, 
en el sentido de que dicho instrumento no reúne las condiciones mínimas de 
confiabilidad que aseguren la participación plena de todos sus agremiados. 
 
En la implementación de la solución tecnológica denominada Voto Electrónico No 
Presencial (VENP), resulta necesario contar con un padrón debida y totalmente 
actualizado, fidedigno e inobjetable, para poder llevar a cabo unas elecciones óptimas.  
 
Por lo expuesto y con el debido respeto por su calidad de autoridad electoral, 
solicitamos que lleven a cabo todas las acciones que resulten necesarias para contar 
con un padrón de electores que garantice la plena participación de sus agremiados y 
poder continuar con la asistencia técnica. Quedamos atentos a cualquier consulta o 
apoyo que les podamos brindar.   
 
Sin otro particular, quedo de usted. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
(MBP/cvl/imj) 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
EEBWFCT
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia”. 

 

 

  

 

 
 

 

Colegio de Abogados de Lima. 

Comité Electoral. 
 

Av. Santa Cruz N° 255 - Miraflores - Lima 

  Teléfono: 710-6600 

  www.cal.org.pe  

 

 

Miraflores, 28 de mayo del 2021. 

 

OFICIO N° 009-2021-CE-CAL. 

Doctor 

PIERO CORVETTO SALINAS. 

Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales - ONPE. 

Jr. Washington N° 1894  

Lima.- 

 

Asunto  : El Comité Electoral remite la información solicitada que la Oficina 

Nacional de Procesos Electorales – ONPE observo, para continuar con el 

proceso para la elección del Miembro del Jurado Nacional de Elecciones - 

JNE, que es elegido dentro de nuestros agremiados del Colegio de 

Abogados de Lima - CAL. 

 

Referencia  : CARTA N° 000074-2021-GIEE/ONPE. 

                               CARTA N° 000122-2021-GIEE/ONPE. 

   CARTA N° 000123-2021-GIEE/ONPE. 

   CARTA N° 000170-2021-GIEE/ONPE. 
Presente. - 

 

De nuestra especial consideración, nos dirigimos a usted como Comité 

Electoral del Colegio de Abogados de Lima - CAL, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

49° del Estatuto de la Orden
1
, modificado por la Reforma Estatutaria, aprobada en la Asamblea 

General Extraordinaria, del 06 de julio del 2013, en concordancia con el artículo 2°, inciso 20 de 

la Constitución Política del Perú
2
; siendo que, somos conocedores del trabajo que realiza la 

Oficina Nacional de Procesos Electorales - ONPE, dentro de los cuales se encuentra el velar por 

que se obtenga la fiel y libre expresión de la voluntad popular, manifestada a través de los 

procesos electorales que se llevan a cabo, así como también la de brindar la respectiva asistencia 

técnica en la elección de los representantes de la sociedad civil ante organismos del Estado, por 

instituciones que así lo soliciten. 

 

                                                 
1

 Artículo 49° del Estatuto del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. - 

Es un órgano autónomo y está conformado por tres miembros titulares y tres suplentes elegidos por un período de dos años, sin 

reelección inmediata en el mismo o en ningún otro estamento. Está compuesto por un Presidente, un Secretario y un Vocal, su 
conformación se determinará respetándose la prelación de los votos obtenidos respectivamente. 
2

 Artículo 2° de la Constitución Política del Perú de 1993.-  

Toda persona tiene derecho:  

(…)  
20. A formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que está obligada a dar al 

interesado una respuesta también por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad. 



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia”. 

 

 

  

 

 
 

 

Colegio de Abogados de Lima. 

Comité Electoral. 
 

Av. Santa Cruz N° 255 - Miraflores - Lima 

  Teléfono: 710-6600 

  www.cal.org.pe  

 

 

Me dirijo a usted en relación al servicio de Asistencia Técnica Electoral, 

que solicitamos el comité electoral del Colegio de Abogados de Lima para la Elección del 

representante de nuestra institución ante el Jurado Nacional de Elecciones. 

 

Con respecto al Padrón Electoral presentado a su despacho ONPE. Le 

expresamos los siguientes puntos: 

1. Presentamos a su despacho el Acuerdo de Junta Directiva del Colegio de Abogados de 

Lima Acuerdo Acta N° 336 del 30 de marzo del 2021. 

2. Convocatoria de actualización de datos de los agremiados 

3. Publicación en el diario El peruano. 

4. Aviso en la página web institucional se especificó que el agremiado que no contará con 

correo electrónico actualizado o validado no podría participar del acto Electoral. 

Presentamos los siguientes documentos: 

- Acuerdo de Junta Directiva. 

- Convocatoria en la web. 

- Aviso en el diario El Peruano. 

Por estas razones el Padrón Electoral se presentó; tal como lo enviaron al Comité 

Electoral el Director de Comunicaciones e Informática Jurídica del Colegio de Abogados 

de Lima. 

Los registros fueron elaborados por la Ingeniero Lariza Jáuregui Jefe de Sistemas 

responsable de la subsanación del Padrón Electoral de los agremiados hábiles. 

Esperamos su comprensión y apoyo solicitado por el Comité Electoral para continuar 

con la Asistencia Técnica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales – ONPE y para 

continuar con el proceso para la elección del Miembro del Jurado Nacional de Elecciones - JNE, 

que es elegido dentro de nuestros agremiados del Colegio de Abogados de Lima – CAL. 

El Comité Electoral solicita se indiqué el costo que tendría por la 

Asistencia Técnica para la elección del Miembro del Jurado Nacional – JNE, de Elecciones que 

es elegido dentro de nuestros Agremiados. 

 

De la misma manera pedimos que nos indiquen la fecha  en que se 

realizarían las elecciones teniendo en cuenta el último padrón que fue enviado el 13 de mayo 

por el Comité Electoral  para la elección del Miembro del Jurado Nacional – JNE. 

 

 
Aprovechamos la oportunidad para renovarle nuestro respeto y 

consideración. 



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia”. 

 

 

  

 

 
 

 

Colegio de Abogados de Lima. 

Comité Electoral. 
 

Av. Santa Cruz N° 255 - Miraflores - Lima 

  Teléfono: 710-6600 

  www.cal.org.pe  

 

 

 

Atentamente, 
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